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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L M l eve» , órdenes y anuncios qn* hayan do insertar** «n 
1 M BOLETIKC» i r i c i A i L c s s e han de mandar al Jefe Pol í t ico r e s 

petivo por c u y o conducto se pasarán i . los Editores de ios 
n M c l o n a d o t periódicos . 

{Real orden áe 6 de Abrit 4c 1838 . ) 

*<• a o f c l l e » t e d « « l o » d í a » e x c e p t o I M d a m l n g o a . 

Eu e s ta capital , l l evado á domic i l i o , r e o pesetas m e n s u a l e s anticipadas: f u e 
ra de e l la «"80 al mes; • al trimestre; i « al semes tre , y am<»o por an a ñ o . 

Se admiten s u s e n c i o n e s en Madrid, en la Administración del B o i x r r t , p laza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la 
Administración, con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las d i spos ic iones do las Autor idades , excepto las que 
á instancia de parte DO pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io n a c i o n a l 
que d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

K I Í . I I C P O « n e t t a * • e é n i l m o i « l e 

PAUTE OFICIAL 
PSESIOENCIA 0£l CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q, D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
«a importante salud. 

S . M. la REINA Regente del Reino, 
eon S . M. el REY ( Q . D . G . ) y 
S S . AA. RR. la Princesa de Asturias é 
Infantas Doña María Teresa y Doña Isa
bel Francisca, se trasladará al Real Sitio 
de Aranjuei, á las cuatro y media do la 
tarde de hoy. 

l i i i l i l i J W O . CIVIL 
D. José Bernardiuo Silverio Fernán

dez de Velasco, Duque de Frías, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Gustavo de Nou-
•*ioD, vecino de esta capital, ha presenta
do en este Gobierno de proviucia el día 
13 del actual, uua solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de plata que tendrá por nombre El 
Paire, sita en el pnnto llamado Erial 
brande, término municipal de Gargant i 
lla, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al NO. 
«»n ¡as minas El Niño y La Gran Suerte; 
por NE. con la miua San José y por el 

y O. con terreno franco y el río Lozo-
•ya; cuyo terreuo, que pertenecía á la 
oúua Gargantilla, fué declarado franco 
J fegwtruble por decreto de este Gobierno 
«fe 13 de Marzo do 1886. 

Designa ¡s doce pertenencias que só
l i t a , en es-.. forma: 

Se tendrá por punto de partida el pozo 
la casa llamada de Los Manolos, y 

<k*do él se medirán al N. 25° O. 15 me-
ó los q;.e resulten, hasta llegar á la 

^ina El Niño, colocando la primera esta-
de esta ¡ rimera á la segunda estaca 

jMttediráu al E . 25° N. 300 metros, ó 
*^ lúe resuit. u, siguiendo la demarca
r o n de dicha mina El Niño, hasta llegar 

* mina titulada Gran Suerte; de seguu-
? * tercera estaca 100 metros al S. 25° 

cuarta á quinta estaca 100 metros al S. 
25° E. , siguiendo la demarcación de' la 
referida mina Sa?i José; de quinta á sexta 
estaca 700 al O. 25° S.; de sexta á sépti
ma estaca 100 metros al N. , 25° O.; de 
séptima á octava estaca 400 metros al 
O. 25° S ; de octava á novena estaca 
100 metros al N. 25.° O.; y de novena á 
la primora 200 metros ó los que resulten, 
siguiendo la línea de la demarcación de 
la mina El Niño, cerrando el rectángulo 
de las doce pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Garganti
lla, eu cumplimiento de lo dispuesto en 

i el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio de 1859, con el fin de que los q u e se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo do 
G0 días. 

Madrid 13 de Abril de 1S87.=C. El 
Duque de Frías. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Lozoya, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo .23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho preseuten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 23 de Abril de 1887 .=C. El 
Duque de Frías. 

D . José Bernardino Silverio Fernán
dez de Velasco, Duque de Frías , Gober
nador de la proviucia do Madrid. 

Hago saber que D. Trifóu del Álamo 
y Serna, vecino de Lozoya, hapreseutado 
en este Gobierno de proviucia el día 20 
del actual , una solicitud pidiendo la pro
piedad de doce pertenencias de una mina 
de hierro y otros, que tendrá por nombre 
Valdeinjíerno, Sociedad La Gloria, sita 

en el punto llamado terreno de la Mar
quesa do Segovia, término municipal de 
Lozoya. distrito municipal de Id. 

Kl terreno registrado linda al N . con 
otro de D. Nicolás Callejo; al O. con el 
de la referida Sra. Marquesa; al S. con 
el de Pablo de la Puente y Levante 
con Eustaquio Ruiz y el de Común de 
vecinos. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita, eu esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
arroyo denominado Bebedero; desde ésto 
en dirección N. se medirán 300 metros y 
se colocará la primera estaca; de ésta en 
dirección S. se medirán 300 metros, co
locándose la segun'.ia estaca; de ésta en 
dirección Saliente 100 metros, colocando-

tercera ó cuarta estaca 600 metros ¡ se la tercera estaca, y de ésta al Pooieu-
te otros 100 metros, repartiéndose los res
tantes hasta formar el rectángulo. 

25° N, hasta llegar á la mina San 
J siguieudo su demarcación; de 

D. José Bernardino .Silverio Fernán
dez de Velasco, Duque de Frías, Gober
nador de la provincia do Madrid. 

Hago saber que D. Gustavo de Nou-
vión, vecino deestacapital, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 13 del 
actual, una solicitud pidiendo la propie
dad de doce pertenencias de una mina de 
plata, que tendrá por nombra La Polar, 
sita en el punto llamado Erial Grande, 
término municipal de Gargantilla, distri
to municipal de id. 

El terreuo resgistrado linda al N. con 
tierras labradas y terreno franco; por 
S. cou las minas Restaurada y Roca; 
por E. cou el camino que de Garganti
lla viene á las minas, y por O. con t i e 
rras labradas y terreno franco. 

Designa las doce pertenencias que so
licita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
mojón NO. de la mina Restaurada; 
desde él y en dirección E . 25.° N . , si
guiendo la demarcación de las minas Res
taurada y Roca, se medirán 400 metros y 
so pondrá la primera estaca; de esta pr i 
mera á la segunda estaca se medirán 
100 metros al N. 25.° O.; de la segunda 
á la tercera estaca se medirán 1.200 m e 
tros al O. 25.° S.; de la tercera ú la cuar
ta estaca se mediráu 100 metros al S. 
25." l i . ; de la cuarta estaca a! punto de 
partida se medirán 800 metros al E .25 . " 
N., paralelos á las demarcaciones de las 
minas Gran Suerte y San José, cerrán
dose aai el rectángulo de las doce perte
nencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este día la solicitud de registro, he 
acordado ae publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Gargantilla, en cumplimiento de lo d is 
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que loa 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 13 de Abril de 1887.«=C. E l 
Duque de Frías. 

Sección de Fomento.—Asuntos generales.—" 
Circular. 

El Sti Delegado de la Excma. D ipu 
tación provincial de Cádiz, elegido por la 
misma para organizar la Exposición Ma
rítima Nacional, que debe inaugurarse eu 
aquella ciudad el día 15 de Agosto próxi
mo, se ha dirigido á este Gobierno civil 
cu un atento escrito, solí itando mi 
cooperación en favor de aquel Certamen 
general . 

En su virtud, y respondiendo en la 
medida de mis fuerzas á llamamiento tan 
patriótico y de tanto valor é interés para 
los generales del País, tengo la mayor 
complacencia en invitar á cuantas Corpo
raciones y particulares de esta provincia 
se hallen en disposición de concurrir á 
dicho concurso, que acudan á él con sus 
obras; y á fin de hacer compreuder á 
unas y otros de aquellos la importancia 
que seguramente tendrá la Exposición 
gaditana, considero útil y conveniente 
para todos el publicar á continuación el 
Reglamento por que la misma ha de r e 
girse. 

Madrid 30 de Abril de 1S87.==EI G o 
bernador, C. El Duque de Fr ías . 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 

E X P O S I C I Ó N M A R Í T I M A N A C I O N A L 
que ha de t»ner lugar en Cádiz desie el 15 de 

Agosto al 31 de Octubre de 1887. 

Articulo 1.° La Exposición Marítima 
de Cádiz, iniciada y llevada á cabo por 
la Excma. Diputacióu provincial, cou el 
apoyo y protección del Gobierno de S. M., 
con el concurso del Excmo. Ayuntamien
to de la capital y de los demás de todas 
las poblaciones de la provincia, y con la 
cooperación de la Sociedad Económica 
Gaditana, Cámara de Comercio, Liga de 
Contribuyentes y todas las Sociedades 
rentísticas y de recreo de Cádiz, y auxi 
liada por la prensa de la misma y por 
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todas la9 personas notables, tendrá lugar 
en Cádiz desde el día 15 de Agosto al 31 
de Octubre de 1887, podiendo ser prorro
gada hasta el 15 do Noviembre, a juicio 
de la Junta directiva y de acuerdo con 
loe expositores. 

Árt. 2.° Se admitirán á ella todas las 
industrias nacionales que tengan alguna 
relación con la construcción y equipo de 
buques de todas clases, con la navega
ción y con la pesca. También se admiti
rán los buques de construcción extranje
ra, pero abanderados en España, sin que 
tengan opción á premio en el concepto 
de construcción, pero sí en cualquiera 
otro que lo merezca. 

Art. 3.° La Exposición se dividirá en 
dos grandes secciones: 

Primera. Exposición notante. 
8egunda. Exposición en tierra firme. 
Art. 4.° La Exposición flotante se 

establecerá en la bahía para los buques 
de alto porte, y en la dársena de San Se-
veriano, á donde podrán entrar fácilmen
te los buques cuyo calado no exceda de 
tres metros y su manga de seis. 

La Exposición de tierra firme tendrá 
lugar en los terrenos próximos á la refe
rida dársena y en los pabellones y plaza 
construidos en la misma, en donde se 
formarán las galerías, Palacio de la Ex
posición, campo de experiencias, salón 
de conciertos y conferencias y todos sus 
accesorios. 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

EXPOSICIÓN F L O T A N T E 

Art. 5.° Se admitirán á ella los bu
ques y objetos que se indican en la pri
mera sección de la clasificación ad

jun ta . 
Art. 6.° Los Capitanes de buques, 

sus propietarios ó consignatarios, así 
como los fabricantes ó propietarios de 
máquinas ú otros objetos, ó los represen
tantes de aquellos, harán conocer antes 
del 30 de Julio su propósito de asistir á 
la Exposición, remitiendo firmado, á la 
Jun ta directora, un Boletín de demanda, 
contestando al cuestionario que en el 
mismo se hace, sometiéndose á los regla
mentos de la hxposición, é indicando si 
su estancia ha de ser temporal ó perma
nente, mientras dure la Exposición, y se
ñalando en el primer caso la fecha cu 
qoe debe venir el buque y el tiempo que 
pudiera permanecer en el puerto, que 
nunca será menor de ocho días. 

Los Boletines de demanda y Regla
mento se enviarán indistintamente á 
cuantos lo soliciten. 

Art. 7.° También indicarán los ex 
positores el espacio horizontal ó mural 
que en tierra pueda serles preciso, así 
como si necesitan practicar alguna ex
periencia. 

Art. 8.° Para los buques que deban 
ser expuestos se indicará precisamente 
si han de entrar en la dársena por permi
tirlo sus dimensiones y calado; y en el 
caso de que tengan que permanecer en 
bahía, si están dispuestos á recibir visi
tas por parte de los concurrentes á la E x 
posición, y en su caso si les conviene 
atracar al muelle, para señalarles sitio y 
colocación oportuna. Los buque9 que re-
cibanvisitasde los expositores, arbolarán 
nna bandera blanca á popa. 

Art . 9.° Todos los buques expuestos 
izaróu de sol á sol las batideras naciona
les y de la matrícula respectiva. 

Art. 10. Los expositores de buques ó 
de otros objetos suministrarán á su lle

gada, si no lo hubieran hecho antes, to
dos los datos que tiendan á hacer formar 
un juicio exacto de ellos al Jurado, cuya 
visita recibirán en la época que señale 
segúu que la Exposición de aqoellos sea 
temporal ó permanente. Estos datos son 
indispensables, porque habrán de formar 
partetambiéu de la Memoria general que 
habrá de presentarse al Gobierno de 
S. M., una vez terminada la Exposición. 

Art. 11. Si de lo qoe tratan es de ha
cer mérito de alguna circunstancia espe
cial del buque, como construcción, velo
cidad, comodidades, equipaje, etc., ha
rán también las indicaciones conducentes 
al caso. 

Art. 12. Se señalarán día y hora para 
las experiencias que estén [en el interés 
de los expositores llevar á cabo. 

Art. 13. Los Comandantes ó Capita
nes de los buques se presentarán á ha
cer las enmiendas compatibles con su 
completa seguridad que puedan exigir 
los turnos de Exposición, las experiencias / 
qoe deban practicarse ó las fiestas que 
hayan de tener lugar, debiendo avisár
seles con tiempo por la Comisión insta
ladora de la Exposición flotante. 

Art. 14. Los buques que no puedan 
ser visitados interiormente, se situarán 
de modo qoe puedan ser perfectamente 
inspeccionados por fuera, por los que en 
lanchas, botes ó remolcadores paseen á 
BU alrededor. 

Art. 15. Aun en estos buques se per
mitirá siempre que sea preciso la entra
da á los individuos del Jurado y de la 
Comisión técnica, asi como de los Oficia
les del puerto ó los prácticos que necesi
taran para auxiliarlos en alguna manio
bra urgente. 

Art. 16. Apenas llegado un buque, 
se facilitarán á su consignatario ó Capitán 
las tarjetas de circulación por la Exposi
ción que necesiten para el equipaje de 
los mismos. Esas tarjetas son personales 
é intransmisibles, y llevarán la firma 
del interesado, así como la del Capitán. 

Art. 17. Los días que se señalen ten
drán lugar regatas á remo ó vela, así 
como experiencias para salvamento de 
náufragos, para apreciar las condiciones 
marineras de uno ó más buques, para 
comparar el valor de uno ú otrocombus-

I tibie ó agente de movimiento, para apre
ciar las ventajas de cualquiera medio de 
iluminación, etc. . y de todo se dará aviso 
anticipadamente á los buques expuestos, 
ya para que se franqueen para las rega
tas y experiencias, ya para que puedan 
asistir á éstas si les conviene ó es de su 
agrado. 

Art. 18. La Exposición flotante dura
rá de sol á sol, todos los días, incluso los 
festivos. 

Art. 19. La Comisión técnica sumi 
nistrará cuantos datos se deseen, cuan
tos auxilios fueren necesarios y cuantos 
guardas se les pida, auuque estos últi
mos por cuenta de los peticionarios. 

SEGUNDA SECCIÓN . 

EXPOSICIÓN E N T I E U K A FUlMK 

Art. 20. Los que deseen concurrir 
como expositores, remitirán su Boletín 
de demanda, como se indica en el articu
lo 6.°, antes del 30 de Junio, y podrán 
enviar sos efectos desde esta fecha en 

{ adelante. 
Art. 21 . Los expositores no podrán 

retirar sus efectos antes del día en que 
se termine definitivamente la Exposi
ción. Si un mes después de terminada 

ésta uo se hubiera hecho cargo de los 
objetos que hubieren presentado, se les 
almacenará por cueDta del expositor du
rante un año; y concluido este plazo sin 
recojerlos, se procederá á la venta en 
pública subasta, y deduciéndose del im
porte obtenido los gastos causados, se 
depositará el resto en el Banco de E s 
paña por espacio de tres meses; y una 
vez finado este último plazo, se entre
gará dicho resto á los establecimientos 
de Beneficencia de la capital. 

Art. 22. Los expositores que nece
sitaren agua , carbón ó vapor para hacer 
funcionar sus aparatos, lo harán constar 
en su Boletín de demanda, expresando 
la cantidad que necesitaren, y se les 
facilitará con arreglo á la tarifa respec
tiva. 

Art. 23. No se admitirán, para ser 
expuestas, las materias explesivas, ni 
en general todas las que puedan ser no
civas á los otros productos expuestos 
ó peligrosas para el público. 

Art. 24. Los expositores quedan en 
libertad para hacer sus instalaciones 
por su cuenta, sujetándose al plano de 
la Exposición, que se le facilitará á 
quien lo exija, á fin de que no desdigan 
las partes del conjunto; pero la petición 
de terreno para estas instalaciones ha
brá de hacerse precisamente antes del 
31 de Mayo, 

Art. 25. Los expositores pueden ha
cer constar de cuantas maneras les con
venga, su nombre ó la razón social de 
su casa, las condiciones especiales de la 
misma y el precio de los efectos, y re
partir los prospectos que quieran así 
como dar cuantas noticias crean condu
centes á ilustrar al público sobre la bon
dad de sus artefactos ó á facilitar el tra
bajo del Jurado. 

La Junta directiva se reserva el de
recho de inspeccionar esos prospectos y 
retirar, sin ulterior apelación, aquellos, 
si por casualidad los hubiese, en que 
se faltare á la moral ó á elevadas con
veniencias. 

Art. 26. Los expositores pueden ven
der sus productos y marcarlos con la nota 
de «vendidos»; pero no podrán retirar, 
en manera alguna, de su instalacióu 
hasta que la Exposición termine, aquellos 
de los que no posean más que uu ejem
plar. 

Art. 27. La Junta directiva cuidará 
de evitar que los objetos expuestos sufran 
avería en la parte que no dependa de 
la naturaleza misma de ellos, de su mala 
instalación ó de accidentes imprevistos, 
y para el efecto tendrá los dependientes 
y guardas necesarios, independiente
mente de los que puedan ó deban tener 
los expositores. 

Art. 28. A cada expositor ó á su re 
presentante se le dará nna tarjeta de 
libre circulación, gratuita, que será per
sonal é intransmisible y llevará la fir
ma del expositor y su fotografía. Para 
los operarios y guardas que pueda nece
sitar, también se les proveerá de tarjetas 
de circulación, con los mismos requisitos, 
pero abonando por ellas el precio mar
cado en la tarifa. 

Art. 29. Les efectos serán enviados 
por cuenta y riesgo del expositor. La 
Junta directiva procurará obtener el 
mayor número de ventajas posibles en el 
precio de transporte de ferrocarriles y 
compañías de navegación. 

Art. 30. La Exposición en tierra fir
me durará de sol á sol, incluso los 

días festivos. Por las noches, 8in embar-
go, podrán darse algunos conciertos 6 
hacerse experiencias de iluminación 
eléctrica ú otras análogas; pero en estos 
casos señalará la parte del local de ] a 

Exposición que pueda ser accesible al 
público. 

Art. 3 1 . La Junta directiva pnfclU 
r¿ un Catálogo oficial de todos 1 0 | 

i3 expuestos, con cuantos datos 
cara 
objetos 
sean necesarios, para tomar 
pleta idea de ellos. Al efecto los e x p o ' 
tores deberán enviar estos datos i T 
Junta antes del 30 de J O L : 0 , P N E 8 ! * 

otro modo no tendrán derecho á q D e fi<> e 

ren en el Catálogo. ° Q " 
Art. 32. De estos Catálogos se enu e 

gara un ejemplar gratis á cada uno de 
los expositores, podiendo éstos adq Q ¡ r j r 

luego cuantoB necesiten, al precio q„ 
se inJicará. 

Art. 33. E n el Boletín de demanda 
indicará el expositor cuantos metros 
cuadrados de terreno necesit. n, ] a altora 
que debe tener la iustalación y 8 ¡ debe 
ser cubierta ó al aire libre. 

Art. 34. Se podrán establecer en el 
local de la Exposición kioskos de anun
cios, cafés y restaurante, siendo su cons
trucción por cuenta de los peticionarios, 
que deberán dirigir BU demanda á la 
Jun ta antes del 1.° de Junio, sometién
dose á las condiciones que respecto á or
nato ee les impongan y abonando las can
tidades indicadas en la tarifa. 

Art. 35. También ee construirá en el 
sitio más oportuno un salón que sirva 
para reuniones, conferencias públicas, 
conciertos, etc. 

DEL JURADO Y LOS PREMIOS 

Art. 36. Se formará un Jurado parala 
adjudicacióu de premios, y en él tendrán 
su debida representación los expositores. 

El Jurado se constituirá á los 10 días 
de abierta la Exposición, debiendo em
pezar sus trabajos desde el 1.° de Septiem
bre y darlo por terminado antes del dia 
1.° de Octubre, en cuya f-;cha tendrá 
lugar la solemne distribución de premios. 

Art. 37. Dicho Jurado se dividirá en 
tantas secciones como clases, podiendo 
reunirse dos ó tres de éstas en una sola, 
si el número de expositores no fuera moy 
grande. Cada sección de éstas se com
pondrá de ocho individuos, mitad desig
nados por la Juuta de la Exposición, en
tre las personas más competentes y la 
otra mitad elegidos por los expositores, 
siendopresidida la sección porel individuo 
más caracterizado de ella ó el que so? 
compañeros designe, y haciendode Secre
tario el másjoven. Un individuo podrá 
pertenecer á más de una sección. 

Art. 38. Ningún Jurado podrá recibir 
premio por los objetos que exponga. 

Art. 39. Del 15 al20 de Agosto remi
tirán los expositores, bnjo un sobrecerra
do, á la Junta directiva de la Exposición, 
el nombre del individuo que designe p&r* 
Jurado; y el 20 de Agosto la Junta d i 
rectiva abrirá los pliegos y formará un» 
caudidatura para cada eeccióu del Jora -
do, con los ocho individuos que hayan 
obtenido mayor número de votos, de 
tre los cuales, y por votaci >u secreta, 
elegirán coatro Jurados los expositor^ 
de cada sección. Antes del día 15 de Ago^ 
to la Junta directiva habrá h.dicado. ^ 
toda la publicidad posible, e c 6 m e ' ° 
secciones en que debe dividirá el Jora 

Art. 40. Los premios consistirán. 
1.° En diplomas de honor. 
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o En idem do medallas do oro, 
o o En ídem id. de plata, 
i r t 41- El expositor premiado con di-

'y medalla de oro ó de plata que 
P f f t proveerse de la correspondiente, 
'wTará el precio material de ésta. 
* . 42. Además de estos premios, se 

t r e gará uDa medalla de bronce á todos 
e D t e x p o 3 Í t o r e 9 > como recuerdo de la E x -
*°sicióu, y u n certificado de haberse pre
s t a d o en ella. 

^ r t . 43.- También se darán diplomas 
de cooperación á los artistas que se 
bajan distinguido en la confección de los 
objetos expuestos. 

Art. 44- La Comisión ejecutiva de la 
jnnta directiva, asesorada déla Comisión 
de reglamento, ó de cualquiera otra á 
qne corresponda el asunto, solucionará 
todas las dudas que puedan ocurrir sobre 
la interpretación del Reglamento, y resol
verá sobre aquellos casos no previstos en 
el mismo. 

Art. 45. La Junta directiva procurará 
obtener todas las ventajas posibles para 
los expositores, en tarifas de muelles, 
ferrocarriles y almacenes, etc. 

Art. 46. Cada expositor no abonará 
por el terreuo ocupado, siempre que no 
exceda de 25 metros cuadrados de e x t e n 

sión horizontal, más que una peseta se
manal por gastos de policía. Excediendo 
de esa extensión, abonará 5 pesetas por 
cada 20 metros de exceso. 

No se impondrá ninguna otra gabela. 
Art. 47. En el bazar de ventas se ad

mitirá, aunque no con el carácter de 
Exposición, y abonando los derechos de 
su tarifa especial, los objetos que deseen 
tender loe que lo soliciten. La galería 
del bazar estará abierta también de no
che y profusamente iluminada. 

ttASIFICACIÚN 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

EXPOSICIÓN M A n Í T I M A . 

Clase primera. 
Grupo 1.°—Buques de guerra de vela, 
ídem 2.°—ídem id. de vapor. 

Clase segunda. 

Grupo l . ° -Buques mercantes de vela, 
ídem 2.°—ídem id. de vapor, 
ídem 3.°—Buques de pesca de vela ó 

•apor. 
ídem 4.°—ídem para pilotos prácticos, 
ídem 5.°—Remolcadores, 
ídem 6.°—Buques de recreo de vela ó 

•apor. 

ídem 7.°—Boques para ríos. 

Clase tercera. 
Grupo 1.° — Máquinas notantes de 

&oerra (torpedos) y buques torpederos. 
ídem 2.°—Diferentes invenciones ma

rítimas. 

ídem 3.°—Boques submarinos. 

Clase cuarta. 
Grupo 1 . ° -Lanchas , botes ó canoas, 
dem 2.° — Enbarcaciones menores 

W a descarga. 
fcjem 3.°—-ídem de auxiJio con bom-
<je achique y contra incendios, 

jdem 4 . ° - l d e m para pesca. 
Tit/v. C X n

 5 - °—Bote8 insumergibles ó apa-
1 0 8 Para ellos. 

*rri-»iem 6 , 0 "~" I J e r a preparados para 
* W o » en el mar. 

. Q Clase quinta. 

* *nío8 P O Ú B Í C 0 , " ~ B ü t e 8 d e r e S « t * á vela 

Clase sex'.a, 

Gropo 1.°—Salvamento de buques. 
ídem 2.°—Aparatos para poner á flo

te los buques sumergidos, aparatos para 
salvamento de uáufragos, salvavidas, fa
jas de natación, chalecos y colchones in
sumergibles, botes, salvavidas, aparatos 
lanza-cabos, e t c . 

Clase séptima. 

Grupo único.—Boyas, balizas, cara-
panas do aviso, silbatos, bocinas, faros 
flotantes, boyas de salvamento, machi
nas flotantes, balsas, algibes, diques flo
tantes. 

Clase octava. 

Gropo único.—Aparatos para traba
jar en el fondo del mar, escafandra, cam
panas de buzos y demás accesorios. 

Clase novena. 

Grupo único. — Dragas y aparatos 
para limpieza de los puertos. 

NOTA. Todos aquellos objetos corres
pondientes a esta sección, que por sus 
condiciones especiales no puedan ser 
presentados convenientemente en la ba
hía ó en la dársena, se instalarán en la 
de tierra. 

SECCIÓN SEGUNDA 

EXPOSICIÓN E N T I E R R A F I R M E 

Clase primera. 
Grupo 1.° — Máquinas propulsoras 

para los buques y aparatos mecánicos, 
empleados en la Marina para el servicio 
de los puertos y ríos. 

ídem 2.° —Piezas sueltas de má
quinas. 

ídem 3.°—Bombas. 

Clase segunda. 

Grupo 1.°—Modelos, planos y dibujos 
relativos á buques de guerra mercantes 
y de recreo, y aparatos aplicables á la 
navegación. 

Idero 2°—Planos y dibujos de trabajos 
oficiales y particulares, ejecutados ó pro
yectados para los puertos, radas ó ríos. 

ídem 3.°—Todas las obras, libros, 
planos y dibujos referentes á navega
ción, táctica, derechos marítimos, legis
lación, régimen colonial, administración, 
sanidad, higiene, relaciones consulares, 
pesca, hidrografía, salvamento, electri
cidad, etc. 

Clase tercera. 

Grupo 1.°—Material de armamento, 
arboladura, jarcias firmes y de labor, 
aparejos, velamen, anclas, cadenas, etc. 

ídem 2.°—Aparatos para arrizar toda 
clase de velas. 

Grupo 3.°—Conservación de las cons
trucciones navales. 

ídem 4.°—Grasas, pinturas, aceites y 
demás materias para uso y conservación 
de los buques, jarcias y arboladuras. 

Clase ataría. 

Grupo 1.°—Mobiliario aplicable al 
servicio de los buques. 

ídem 2.°—Vestuario de las tripula
ciones. 

ídem 3.°—Víveres frescos y conser
vados, cafés, cacaos y almibares. 

ídem 4.°—Bebidas fermentadas, vi
nos y licores, tabacos. 

Clase quinta. 

Grupo 1.°—Barómetros, termóme
tro?, brújulnp, circule?, instrumentos de 
reflexión, correderos, etc. 

ídem 2.°—Banderas, señales, faroles 
de situación, etc. etc. 

Clase sexta. 

Grupo único.—Salvamento, salvavi
das, aparatos de natación, trajes, imper
meables y todo lo concerniente al mismo. 

Clase séptima. 

Grupo 1.°—Higiene, farmacia y ci
rugía. 

ídem 2.*—Desinfección do los bu
ques, ventiladores mecánicos. 

Clase octava. 

Grupo 1.°—Blindaje de los buques. 
ídem 2.°—Material de construcción 

para buques de hierro y de madera. 
ídem 3.°—Máquinas, útiles y herra

mientas para estas construcciones. 

Clase novena. 

Grupo 1.°—Material y armamento de 
los buques empleados en la pesca cos
tera. 

ídem 2.°—Aparatos diversos para 
todas las pescas. 

ídem 3."—Salazones á bordo y en 
tierra, cebos. 

ídem 4.°—Preparaciones diversas de 
la pesca, sal marina, sal gemma, enva
ses e s p e c i a l e s , etc. 

ídem 5.°—Modelos de fábricas de 
salazón. 

Clase décima. 

Grupo único.—Piscicultura y ostri
cultura. 

Clase once. 
Grupo único.—Electricidad, material 

productor, telégrafo, teléfono, instala
ciones eléctricas para alumbrados ú otros 
usos, pararrayos. 

Clase doce. 
Grupo único.—Machina, grúas, ca

brestantes y demás aparatos para carga 
y descarga. 

Ciase trece. 

Grupo 1.°—Maderas de construcción 
y de ornamentación, peninsularesy ultra
marinas. 

ídem 2.°—Cáñamo, abacá, esparto, 
etcétera, etc. 

Clfise catorce. 

Grupo único.—Carbones. 

Clase quina. 

Grupo único.—Artillería naval. 

Cíate diez y seis. 
A r l e r e t r o s p e c t i v o . 

Grupo l.°-Modelos y planos de buques 
ídem 2.°—Instrumentos náuticos y 

documentos históricos. 

Clase diez y siete. 
Gropo único.—Objetos que se refie

ran á la construcción de buques y nave
gación, que no estén comprendidos en 
los grupos anteriores. 

Clase diez y ocho. 

Grupo único.—Objetos asimilados á 
los indicados en las clases anteriores. 

- V <l 111 i ) i i - í r : i < • i <; u 

de Contribuciones y R e n t a a 
<lo la provincia, do Madrid. 

Contribución industrial y de comercio. 
AÑO ECONÓMICO D E 188G-87. 

RELACIÓN nominal de los industriales de 
esta capital, correspondientes á la tari
fa segunda, que dorante el indicado año 
económico h;tn sido declarados falli

dos, publicada en cumplimiento y á los 
efectos que determina el art. 101 del re
glamento de 13 de Julio de 1882, con 
expresión del número de la matricula, 
industria, domicilio ó importe de la fa
lencia declarada en el primer trimestre 
del mismo. 

Carros. 

14.470 Joan Pajares, San Felipe, 3 . — 
10*15 

13.921 Leonardo González, Ferraz, 88— 
10'15. 

14.774 Francisco Rodríguez, Zurita, 
46.—5'07. 

14-763 JOPÓ Esteban, Pacífico, 12.— 
5'07. 

14.577 Manuel Fernández, Puente de 
Atocha.—5 407. 

14.576 Narciso Arce, Sur, 22.—5 07. 
14.163 Cándido Monge, General Lacy, 

14.—507. 
14.110 Juan Garrido, paseo de las De

licias, 1.—5'07. 
14.027 Deogracias Pastor, General Lacy, 

16.—507. 
14.870 Hermenegildo kVillapuente, pa

seo de las Delicias.—10* 15. 
13.868 Evaristo Recoso, paseo de Ato

cha.— 10-15. 
13.856 Anacleta Bueno, barrio del pa

cifico, 23.—5'07. 
13.851 Felipe Vega, callejón de Pesi-

11a.—5*07. 
13.848 Tomasa Pastor, Pacífico, 16.— 

5«07. 
13.809 Juan Alvarcz, Atocha, 149.— 

5'07. 
13.795 Ensebio Antón, puente de V a -

llecas.—5'07. 
10.895 José Díaz, Canillas, 2.—5'07. 
13.876 Viceute Santamaría, parador 

del Espíritu Santo.—5'07. 
13.867 Dionisio Frutos, parador de Mu

ñoz.—10'15. 
13.857 Pascasio Frutop, carretera de 

Aragón, 1.—10*15. 
13.852 Laura González, S e r r a n o . — 

5*07. 
13.797 ^alcutín Martínez, carretera de 

Aragón, 10.—5'07. 
13.906 Carmen Sancho, Jardinillo, 1.— 

5«07. 
13.931 José Pérez, Barranco Cruz.— 

5'07. 
13.935 Pedro Segura, Ventas (Guinda

lera).— 20'29. 
13.996 LeandroDiaz, carretera de Hor-

taleza.—5*07. 
14.096 José Ferente, Goya, 3.—5'07. 
14.080 Juan María Rodríguez, Guinda

lera.— 5'07. 
14.008 Joaquín Feito, Arroyo Abroñi-

gal.—5*07. 
14.168 Isidro Polo, tejar de la Campa

na.—5*07. 
14.231 Jaime Guillermo, Serrano, 3 . — 

15*22. 
14.722 Leonor Ravira, Claudio Coello, 

46 . -10*15 . 
13.784 Joan María Porras, Ayala, 2 5 . -

5*07. 
14.374 Cristóbal Camocho, Alegría.— 

20*29. 
14.757 Toribio Aviles, Salud, 10. — 

5*07. 
14.665 Joan Vargas. Ayala, 3 . - 5 * 0 7 . 
14.106 Teodoro Martin, Caballero.— 

5 0 7 . 
14.579 Ignacio Tallero, General Pardi-

ñas.—5*07. 
14.578 Luis García. Arroyo Abroñi-

gal.—5*07. 
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14.157 Miguel Velázquez, Cardenal Cis-
neros, 3.—5*07. 

14.442 Agustín Tejero, Raimundo Lu-
lio, 6.—5<07. 

13.808 Wenceslao Cuenca, paseo del 
Obelisco.—5*07. 

13.933 Ventura Dono, paseo del Obelis-
co, 3.—5'07. 

13.866 Eugenio Canosa, paseo del Obe
lisco, 15.—5*07. 

17.371 Angela Góngora, paseodel Obe
lisco, 22.—10*15. 

13.785 Lorenzo Bernal, Almagro, 5 . — 
20<29. 

13.951 Francisco Tela, Buenos Aires.— 
5*07. 

13.879 Domingo Audrade, Feijoó, 2 . — 
1 0 4 5 . 

13.881 Magdalena Núñez, Feijóo, 2 .— 
5*07. 

14.719 Benita Hormiga, paseo delaHa-
baua, 6.—10*15. . 

14.372 José* González, Chamartin, 22.— 
5'07. 

14.796 Jul ián Sánchez, Castilla, 6.— 
10'15. 

13.800 Lorenzo Sanz, tejar del Car
men, 3.—10'14. 

14.610 Joaquín Méndez, Ríos Rosas.— 
10-15. 

13.871 Ángel Fernández, Palafox, 10.-
5'07. 

14.491 Victoriano Marina, Cisne, 20.— 
5*07. 

14.065 Ramón Balvíu, Hipódromo.— 
5'07. 

13.818 Pedro Martín, Pelayo, 69.-5*07. 
13.911 Salvador Celsiua. Trujillo, 4 y 

6.—5'07. 
14.317 Manuel García, Mesón de Pa

ños, 7 . -10*15 . 
14.768 Tiburcio Mejía, Bonetillo, 1 . — 

5*07. 
14.692 José Blanco, Aduana, 3 5 . — 

10«15. 
14.613 Juan Gómez, Dos Compañeros, 

7.—5'07. 
14.332 Guillermo García, San Miguel, 

8 . -5*07 . 
14.166 Eugenio López, Zurbano, 8.— 

5'07. 
13.859 Manuel López, Pinto,2.—10'15. 
13.836 Prudencio Sáuchez, Gori.—5'07. 
13.835 Eugenio Cancsa, ronda de Re

coletos, 4.—5*07. 
13.844 Victoriano Moreno, ronda de 

Atocha, 11.—10*15. 
13.843 Patrocinio Fernández, Embaja

dores, 27.—5'07. 
14.779 Manuela Porcell, paseo de las 

Yeserías, 1.—5*07. 
13.826 María Antonia Servent, barrio 

de las Injurias.—5'07. 
13.832 María Antonia Servent, barrio 

de las lujurias.—5*07. 
14.664 Higiuio Martín, Miguel Servet, 

2 . - 1 0 4 5 . 
13.875 Pedro Abad, Peñón, 13.—5'07. 
13.858 Juan Nogueras, San Cayetano, 

4 . - 5 * 0 7 . 
13.855 Josefa Mira, Dos Hermanas , 

26 . -5*07 . 
14.462 Antonio González, camino de 

de Carabanchel.—10'15. 
14.434 Victoriano Guisant , Isabel la 

Católica, 33 . -5*07 . 
13.893 Joaquín Jiménez, tejar Men-

choa.—5'07. 
13.827 Mariano Martín, Monserrat, 3 . -

10'15. 
655 José García, Mayor, 1 0 2 . — 

15*21. 

14.401 Cesáreo Rodríguez, carretera 
de Extremadura.—5'07. 

14.413 Antonio Torrón, carretera de 
Extremadura, 18.—5'07. 

13.967 Ignacio Rubio, Grajal, 15. — 
15*22. 

13.960 Manuela Cartrea, Toledo, 11 .— 
5'07. 

13.855 Vicente Larranda, Cuesta, 3 . — 
5*07. 

13.847 Luis Villanueva, Puente de Se-
govia.—5*07. 

13.802 Felipe Larriba, Cava Baja.— 
5'07. 

14.802 Narciso García, Santa Catalina, 
4.—5'07. 

14.568 Francisco Carreras, San Pedro, 
17.—5'07. 

14.438 María Águeda Abride, San José, 
l . - 5 ' 0 7 . 

14.435 León López, San Pedro. 18.— 
10*15. 

13.845 Emiliano Bustegui, plaza de las 
Trinitarias, 3 . -10*15 . 

13.788 Juan Ortega, Fúcar, 23.— 5*07. 
13.778 Fabián García, Berengena.— 

5«07. 
14.726 NemesiaGuerra, Concepción Je -

rónima, 15.—16'22. 
14.359 Luis Martínez, Arco del Triun

fo, 2.—5'07. 
14.260 Andrés Méndez, Imperial, 7.— 

5'07. 
13.917 Aureliano Muñoz, Trafalgar, 

3 . - 25 -36 . 
13.883 Evaristo Motos, paseo de Santa 

Engracia, 60.—5*07. 
13.342 Luis Redondo, paseo de Santa 

Engracia, 2.—5*07. 
13.932 Evaristo Motos, paseo de Santa 

Engracia 60.—5*07. 
14.294 Vicente de Pedro, paseo de Lu-

chana, 2 . - 1 0 * 1 5 . 
(Se continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica do Ma

drid.—Por el presente y en virtud de pro
videncia del Excmu. é limo. Sr. Doctor 
D. Julián de Pando y López, Presbítero, 
Provisor y Vicario general de este Obis
pado, refrendada del infrascrito Notario, 
se cita, llama y emplaza á Joaquín Gar
cía y Bermúdez, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 12 días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría á pres
tar la correspondiente declaración con
cediendo ó negando el consejo que pre
viene la ley para el matrimonio que su 
hijo José García y García intenta con
traer con Josefa Fernández y González; 
bajo apercibimiento de que si pasado di* 
cho término no lo verifica, se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 30 de Abril de l887 .=El ias 
Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que sigue D. Guillermo Rollund 
con D. Matías Lacasa, se anuncia la ven
ta en pública subasta de varios muebles y 
efectos, tasados en lacautidad de 2.614 pe

setas, los cuales se hallan depositados en 
la cali* ¿» !a Misericordia; para cuyo ac'o 
se ha señalado el día 12 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1; previnién
dose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para realizarlas habrá que 
consignarse previamente el 10 por 100 de 
aquella. 

Madrid 28 Abril 1887.=V.° B .°=Ri-
cardo Saavedra .=El Escribano, Antonio 
Marcos. 68 dup. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en juicio ejecutivo que sigue 
el Sr. D. Guillermo Rolland, contra Don 
Manuel Lacasa y Valdés, se anuncia nue
vamente la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes: 

Pus. Cents. 
El cortijo, en término m u 

nicipal de Vera, al pago 
de Llano y paraje del 
Mojigato, dotado con ac
ción y media de agua, de 
la Sociedad titulada Tres 
Fuentes; en pesetas 26.666*25 

La casa y almacenes an t i 
guos cu la población de 
Garrucha, calle del Con
greso, núm. 43; en 56.268'75 

Uua tierra de secano, en 
térmiuo de Vera, sita en 
el llano de Alcaná; su ca
bida de 30 áreas, 75 cen-
tiáreas 14 decímetros; en. 55343 

Otra tierra de secano, en el 
mismo término y llano; 
su caber 1.917 metros 429 
milímetros; en 206*25 

Tres y media acciones de la 
Sociedad titulada Tres 
fuentes, con domicilio 
en Vera, á 1.537 pesetas 
50 céntimos cada u n a . . . 5.381*25 

Y los muebles y efectos 
existentes en la habita
ción de D. Manuel L a -
casa, en Garrucha y su 
despacho de Vera; e n . . . 328*13 

El remate tendrá lugar el día 31 del 
corriente mes de Mayo, á las dos de la 
tarde, ante este Juzgado en su audiencia. 

Y se advierte que los títulos de pro
piedad de los inmuebles serán suplidos 
oportunamente en la forma que previene 
la ley; que no se admitirán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes de la 
tasación y han do comprender la totali
dad de los bienes subastados, y que los 
lidiadores habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 
efectivo do la tasación. 

Madrid.3 Mayo de 1887.=V.° B . ° = 
José Corona.=Ante mí, por micompañe-
ro Escobar, Felipe González Bernabé. 

69 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el iufrascrito Escribauo, dictada en 
los autos do testamentaria de D. Manuel 
Recarey y Villaverde, se cita y llama á 
los acreedores del mismo para que dentro 
del térmiuo de 30 días comparezcan eu 
dicho Juzgado á hacer uso de su derecho. 

Madrid 30deAbrildel887 ^ v . , 

" e c e<U. 
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r e c e d a . = E s copia. 'Eusebio Cer€ 

C o n s e j o do Estado 
E u e l recurso de alzada p r o p u e 8 t A 

D. Eleuterioill idalgo AlvarL l v a r e z * < * n 0 Q j b de D. José Fer r , r y Consorte; s o b T e T no do atrasos de una pensión, l a <; 

de lo Contencioso dictó la a i^o ien te^ 0 

videncia: Pto-

«Señores Preaidcntc-Marqné. d . 
Fuensanta.—Cuneros.—\ c ha r 

' aeróla. Eu vista de la diligencia anterior 
ifíquese la providencia de 22 de M D °* 

último á D. Eleuterio Hidalgo r,n, 1*7* 
de edictos, que se publicarán en la Gavta 
y BOLETÍN OFICIAL de la proviucia; y di-
rijánse al efecto las correspondientes co
municaciones al Gobernador civil de la 
provincia y al Administrador de U Ga
ceta de Madrid, encareciéndoles se sirvaa 
remitir un ejemplar de los números res. 
pectivos en que se haga la inserción para 
unirlos á los aut)s .» 

Madrid 26 de Abril de 1887.=Auto-
nio de Bejarano. 

Factor ías militares 
do Madrid. 

Se necesitan para el consumo de estas 
Factorías los artículos siguientes: 

Harina de flor, cebada, paja, hulla, 
cok, aguardiente, café, azúcar, aceite de 
primera clase y ajos. 

Las personas que deseen enajenar 
alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 6 del próximo mes 
de Mayo en la Comisaria Inspección de 
dichas Factorías. 

La cebada ha de sor limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni semillas extrañas, 
blanca, de grano compacto, de la conoci
da por de primera calidad y del peso mí
nimo de 60 kilogramos el hectolitro. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 
limpia, secaé igual eu propiedades y con
diciones á la mejor que en geueral se em
plea para alimento del gauado de esta 
Corte. 

La hulla ha de ser de la conocida por 
doble, cribada, sin polvo ni piedras, qn« 
no proceda de las minas de PuertolUno, 
que produzca llama larga y no contenga 
más del 8 por 100 de cenizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo ot 
piedras, y que no proceda de las minas de 
Pucrtollauo. 

El café en grano y tostado, del lla
mado caracolillo ó Puerto Rico. 

Loa demás artículos que no se de*** 
lian han de ser de buena cla9e, á } ü i C X 0 

de ios receptores. 
Los propouentes deberán concof«r 

personalmente al acto ó estar en él le8* 
ti mámente representados; á las persona» 
á quienes puedan adjudicarse los rema 
tes, caso de haber proposiciones a c e ^ 
bies, le serán comunicadas en el a C 

aceptaciones de sus ofertas, y lasentreg*» 
libres de todo gasto deberán tener too 
precisamente dentro de los siete días 
guientes en esta forma: ^ 

La paja, en los almacenes del . 
de esta capital que se desigue, y °* ^ 
más artículos eu los almacenes 
Doks. E ¡ O 

Madrid 29 de Abril de 1 8 8 7 ¡ 0 

misario de Guerra, Interventor. A 
de las Peñas. 
MADIUO: l b S 7 . — T A C U E B lipograflc» 


